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PUNTOS DE SUSCRICIGN

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo gu importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Director-Administrador del Bd l r t in Of i- 
c ;a l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PHEGIO DE STTSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los lidias inmediatos á la fechada 
los quo se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposicione» generóles del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma piovinciá. ^Decreto cle'ít1 de 
.Noviembre dt, 1831.^

inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
dol número siguiente.

--------------------- — --------------------
Los señores .secretarios cuidarán bajo su n?í . 

estrecha responsabilidad do conservar Jos nú i 
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, quo deberá vori- 
flearseal final de cada semestre.

PARTE OFICIt AL.

sisemos

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo de una alzada 
interpuesta por D. José Macho Pacheco, vecino 
de Camp”"'”*'1 contra un acuerdo de la Comi
sión prov m . que le declaró incapacitado para 
ejercer el cargo de í oncejal en el Ayuntamien
to de Torrelavega, ron fecha 24 de Octubre úl
timo ha emitido el siguiente dictamen.

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. José Macho 
Pacheco contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Santander que lo declaró incapacita
do para ejercer el cargo de Concejal en el Ayun
tamiento de Torrelavega.

Resulta que en 27 de Mayo D. Juan Bautista 
Barquín protestó la elección de Macho Pacheco, 
por considerarlo comprendido en el caso 4.° del 
art. 43 de la ley Municipal, en razón á que en 
Union de otros compañeros del gremio tenia ce

lebrado concierto con el Ayuntamiento para el 
pago ¿e consumos. Desestimada esta protesta 
por el Ayuntamiento y Comisionados de la Jun
ta general de escrutinio, se apeló de esta reso
lución á la Comisión provincial, la cual estimó 
revocarla, por resultar que Macho Pacheco se 
hallaba concertado con el Ayuntamiento para el 
pago de los derechos de consumos sobre los ar
tículos qne comprende el gremio de panaderos, 
y que aun no se había satisfecho el total do la 
cantidad convenida, de lo que eran responsa
bles todos y cada uno de los individuos que for
man el gremio, por lo cual era aplicable el caso 
4." del art. 43 de la ley Municipal. Contra este 
fallo ha recurrido el interesado al Gobierno ex
poniendo que el haber autorizado en unión de 
otros individuos del gremio á uno del mismo 
para concertarse con el Ayuntamiento no era 
causa de incapacidad, porque un convenio de 
esta clase no es un verdadero contrato, sino un 
encabezamiento, como lo llama la ley, y lo te
nia ya decidido la misma Comisión provincial 
al resolver un recurso interpuesto contra la ca
pacidad de varios Concejales que tomaron pose
sión y continúan siéndolo.

El Gobernador de la provincia entiende que 
no debe reputarse como contrato el encabega^.. 
miento celebrado por el gremio; y en esta mis-^' 
ma razón y en la de no ser el interesado doudot '"Ü'V
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como segundo contribuyente, se funda también ; 
el Negociado de ese Ministerio para conceptuar 
improcedente el fallo apelado; y haciendo notar 
el diverso criterio con que una misma Comisión 
resuelve casos exactamente iguales, dice que 
de seguirse la doctrina que la Comisión provin
cial de Santander considera como inconcusa de 
ser inapelables sus acuerdos en materia de elec
ciones, se daría el absurdo de que prevalezcan 
lo justo y lo ilegal, lo verdadero y lo, falso.

La Sección, después de lo resuelto por el Go
bierno en 18 de Octubre, cree se está en el caso 
de examinar la apelacioa interpuesta por Ma
cho Pacheco contra la providencia de la Comi
sión provincial de Santander; y sobre no estar 
ajustada á la ley, se halla en desacuerdo con lo 
que la misma tenia determinado en un caso aná
logo. El párrafo cuarto del art. 43 de la ley Mu
nicipal dice asi: «Los que directa ó indirecta
mente tengan parte en servicios, contratas ó 
suministros dentro del término municipal por 
cuenta de un Ayuntamiento, de la provincia ó 
del Estado;» y como el interesado no tiene á su 
cargo ningún servicio ni suministro, ni cabe 
reputar como contrata el encabezamiento para 
el pago del impuesto de consumos, de aquí el 
que carezca completamente de aplicación el tex
to citado. Los contratos á que se refiere la ley 
suponen recíprocos derechos y obligaciones en
tre las partes contratantes, miéntras que el en
cabezamiento sólo significa un ajuste ó modo 
especial de pagar el impuesto de consumos por 
parte de los contribuyentes; á lo que se agrega 
que tal convenio ni aun lo ha celebrado perso
nalmente Macho Pacheco, sino otro á nombre 
de todo el gremio de panaderos. Es ocioso ma
nifestar que de admitirse la interpretación que 
da á la ley la Comisión provincial de Santander, 
quedaría en muchas poblaciones notablemente 
reducido el número de elegibles, lo cual bajo 
ningún concepto cabe aceptar.

Tampoco puede nacer del caso 5.° del mismo 
artículo la incapacidad respecto de los deudores 
como segundos contribuyentes contra quienes 
se haya expedido apremio, pues ni Macho Pa
checo es segundo contribuyente en el sentido 
que lo define el art. 3.° de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, ni contra él resultó expedi
do ningún apremio.

Así, pues, habiendo hecho en el presente ca
so una indebida aplicación de la ley la Comisión 
provincial de Santander, la Sección es de pare
cer que procede dejar sin efecto su fallo, en que 
declaró incapacitado á D. José Macho Pacheco 
para ejercer el cargo de Concejal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, dándole traslado al Ayuntamiento de 
Torrelavega é interesado, á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1880.—Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador de la provincia de San
tander.

(Gaceta 14 de Febrero de 1880.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado conce
der por decretos de 19 de Enero último las con
decoraciones siguientes á los individuos que se 
expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomienda ordinaria.
D. Fulgencio Soriano y Fernandez.

Caballeros.
D. Ramón Polanco.
D. Manuel Romero y Fernandez.
D. Agustín Valderrama Iglesias.
D. Joaquín Fabié y Rosani.
D. Francisco de Asís Condominas.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Caballeros Grandes Cruces.
D. Francisco Guerrero y Muñoz.
D. Francisco Goicoechea y Echevarría.

Comendadores de número.
D. Anacleto Perez Rubio.
D. José Perez Morís.

Comendadores ordinarios.
D. Leoncio López Martínez.
D. José Ramos.
D. Francisco Cardona y Visos.
D. Tomás Higuera.
D. Juan Casagualda.

Caballeros.
D. Luis Bonilla y Alcázar.
D. Francisco Javier Gonzalo María Merlin.
D. José Rojo y Basanta.
D. Domingo Fernandez Perez.
D. José Abad.
D. Magín Font.
D. Andrés Grau y Palau.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 23 de la ley de presupuestos 
de 1877.
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Madrid 18 de Febrero de 1880.—El Subsecre
tario, Rafael Ferraz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Publicado el censo oficial de pobla
ción de 31 de Diciembre de 1877, y en vista de 
las consultas elevadas por algunas Juntas de 
Instrucción pública, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1 .a Para los efectos de los artículos 100, 101, 
102, 104, 105, 107, 191,194 y 195 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, 
servirá de base la población de derecho con que 
cada pueblo figure en el referido censo.

2 .a Los Maestros de las Escuelas públicas que 
hubiesen ingresado por oposición en el Magis
terio percibirán desde luego el aumento de suel
do que con arreglo al del vecindario del pueblo 
donde sirven pueda corresponderles, á cuyo 
efecto los respectivos Ayuntamientos lo.inclui
rán en sus presupuestos, satisfaciéndoles entre 
tanto con cargo a la partida de eventuales del 
vigente.

3 .” Los maestros que no hubiesen ingresado 
por oposición, ó que desempeñen Escuelas que 
con arreglo al censo citado pasen á esta catego
ría, no podrán percibir el aumento sin que se 
sujeten y sean aprobados en los correspondien
tes ejercicios de oposición.

4 .a Siendo necesario para suprimir las Es
cuelas de primera enseñanza y reducir la cate
goría de las mismas el informe del Consejo de 
Instrucción pública, según determina el decre
to-ley de 12 de Junio de 1874, los Ayuntamien
tos de los pueblos que por haber disminuido sus 
habitantes sostengan mayor número de Escue
las, ó satisfagan más dotación á sus Maestros 
de las que les correspondan con arreglo á la ley 
ántes citada, podrán solicitar la supresión de 
aquellas ó la rebaja de estas, instruyendo al 
efecto el oportuno expediente que remitirán al 
Presidente de la Junta de Instrucción pública á 
fin de que por conducto del Rectorado de la 
Universidad del distrito se eleve á este Ministe
rio para la resolución que proceda. El referido 
expediente deberá constar del acuerdo del 
Ayuntamiento y de los informes de la Junta lo
cal de primera enseñanza, de la de Instrucción 
pública, de la Comisión provincial y del Rector, 
que no dará curso á los que carezcan de al
guno de estos requisitos hasta que no se subsa
ne la falta que se hubiese cometido.

5 .a La supresión ó reducción se acordará por 
Real orden, y no se llevará á efecto hasta tanto 
que el Maestro que desempeñe en propiedad la 
Escuela sea trasladado á otra de igual clase y 
sueldo, á no ser que no la solicitare en el primer 
concurso de traslado que se celebre en la provin
cia, ó que pretiriese continuar en el mismo pue
blo con el sueldo reducido.

6 .a Los Ayuntamientos quedan facultados 
para crear mayor número de Escuelas ó señalar 
más dotación que la legal á las que sostienen, 
lo que se considerará como una prueba de su ce
lo por el progreso de la enseñanza.

7 .a Queda derogada la Real orden de 27 de 
Febrero de 1864 y las demás que se opongan á 
lo que se dispone por la presente.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1880.--La- 
sala.—Sr. Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria.

^Gaceta 21 de Febrero de 1880.)

SECCIOH SEGUIDA,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sección de Fomento.—Instrucción pública.—Circular.

Los numerosos derribos de monumentos his
tóricos notabilísimos y la enajenación frecuente 
de objetos de arte de reconocido mérito, verifi
cados por Municipios y Curas párrocos poco 
ilustrados, produjeron el decreto de 16 de Di
ciembre de 1873, y las circulares de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando de 
30 de Marzo de 1878, de la Dirección general de 
Instrucción pública, Agricultura é Industria de 
13 de Marzo de 1879 y de la misma Real Acade
mia, ántes citada, de 22 de Octubre próximo 
pasado.

Resuelto á que dichas disposiciones tengan 
la más puntual observancia, prevengo á todos 
los Alcaldes de la provincia que por ningún 
motivo autoricen la demolición ó enajenación 
de monumento alguno ú objeto de arte, sin so
licitar préviamente el permiso de este Gobierno, 
que será concedido ó denegado en vista del ex
pediente que se instruirá al efecto, y según lo 
que informen la Comisión provincial de Monu
mentos históricos y artísticos y la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando.

De la destrucción ó venta de los mencionados 
monumentos ú objetos, serán responsables las 
personas ó Corporaciones que acuerden ó veri
fiquen la demolición ó enajenación, siendo cos
teadas á espensas suyas la reedificación ó res
titución consiguientes.

De que esta circular tenga cumplido efecto, 
quedan encargados los Alcaldes bajo su más 
estrecha responsabilidad, y obligados á dar co
nocimiento previo ó inmediato de los abusos que 
en su jurisdicción se traten de cometer ó se co
metan en el asunto de que se trata.
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Zaragoza 24 de Febrero de 1880 —El Gober
nador, Antonio de Arandai

SBCCION CUARTA.

ra surtir con arreglo al consumo del vecindario 
el expresado estanco.

Zaragoza 23 de Febrero de 1880.—El Jefe de 
la Administración económica, Joaquin Ozores.

ADyiNISTRAClON ECONOMICA DE LAPROVINClá DE ZARAGOZA S^cc^ori QUIETA.

Impu e s t o s .
Como en la circular de esta oficina, inserta en 

los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de los dias 10, 11, 15, 20 
y 25 del presente mes, se prevenia que la Admi
nistración se halla preparando los trabajos pre
liminares necesarios para el apremio que tendrá 
lugar en 1." del próximo Marzo, como en la re
petida circular se indicaba.

Los Ayuntamientos que deseen librarse de 
aquel gravamen y evitar dicha medida, pueden, 
aprovechando los últimos dias del presente mes, 
realizar sus vencimientos y descubiertos por 
consumos, cereales -y sal, sueldos y asignaciones y 
obligaciones de instrucción pública.

Zaragoza 23 de Febrero de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

COMANDANCIA GENERAL
SUBINSPECCION DE INGENIEROS DE ARAGON.

i
Anuncio.

i Debiendo verificarse exámenes de ingreso en 
, la Academia del Cuerpo el dia 5 de Julio próxi- 
i mo, para la admisión en el curso preparatorio, 
. de 40 alumnos, se hace saber á los aspirantes 
i que las condiciones y programa á que han de su

jetarse se insertan en el núm. 47 de la Gaceta 
i de Madrid, correspondiente al dia 16 del actual.

Zaragoza 18 de Febrero de 1880.—D. O. de 
S. E., el Teniente Coronel, Comandante de In
genieros, Secretario, Oírlos Vila y Lara.

Impu e s t o s .—Cédulas personales.
La Dirección general de Impuestos me dice 

lo siguiente:

«Por Real orden de 17 del actual se ha dispues
to prorogar, tanto en las capitales como en los 
pueblos, el plazo para la adquisición de cédu
las personales sin recargo hasta el 31 de Marzo 
próximo.—Lo que pongo en conocimiento de 
V. S. á fin de que el público no sufra perjuicio 
alguno, a cuyo efecto adoptará las medidas con
venientes.»

Lo que se hace público para conocimiento de 
las Corporaciones municipales y habitantes de 
esta provincia.

Zaragoza 24 de Febrero de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquin Ozores.

Es t a n c o  v a c a n t e .—Anuncio.
Por dimisión de la persona que lo desempe

ñaba se declara vacante el estanco del pueblo 
de Olvés, correspondiente á la subalterna de 
Calatayud; y debiendo proveerse en quien con
curran las circunstancias que determina el de
creto de 24 de Setiembre de 1874, se anuncia 
por el presente para que los solicitantes oue 
aspiren á su desempeño y reunan las expresa
das condiciones, dirijan á esta Administración, 
dentro de los 15 dias siguientes á la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , las res
pectivas instancias, acompañando copia de los 
documentos que justifiquen hallarse compren
didos en el enunciado decreto; acreditando ade
más que disponen de los recursos suficientes pa-

COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.

El Sr. Presidente de esta Comisión ha acor
dado dar principio el dia 15 de Marzo próximo á 
la información oral acerca de las consecuencias 
que ha producido la supresión del derecho dife
rencial de bandera.

Toda persona que desee ilustrar á la Comisión 
por medio de explicaciones verbales acerca del 
asunto mencionado, podrá dirigirse por escrito 
al Sr. D. Pedro A. de Ezeiza, Vocal Secretario 
c e la misma, quien le señalará el número de or
den que le corresponda para responder á la in- 
tormacion.

Tendrá esta lugar contestando á las mismas 
preguntas que han servido para la escrita, y 
que se encuentran insertas en el número de la 
Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 15 de 
Noviembre de 1878. Los informantes podrán des
cender á cuantos detalles estimen convenientes, 
pero sin entablarse discusiones entre ellos.

Las sesiones de la Comisión en que se verifi
que la información oral, serán públicas; asisti
rán a ellas taquígrafos, y las actas que se le
vanten con arreglo á las notas de estos se publi
caran en la Gaceta de Madrid. Podrán también 
asistir y tomar notas los representantes de la 
prensa periódica.

Las sesiones se celebrarán en el Ministerio de 
Hacienda, á las nueve de la noche, todos los lú- 
nes, miércoles y viernes, excepto los dias fe
riados.

, Madrid 20 de Febrero de 1880.—El Vicepre
sidente, Fernando Alvarez.—El Secretario, Pe
dro A. de Ezeiza.—Es copia.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pl ie g o  de condiciones para la subasta del taller de 
espartería y palma del presidio de San José de 
Zaragoza.

Condiciones generales para la subasta.

1 .a La subasta para el arrendamiento del ta
ller de espartería y palma del presidio de Zara
goza tendrá lugar el día 13 de Marzo próximo, 
á la una de la tarde, en el despacho del Sr. Go
bernador de la provincia, con asistencia del 
Oficial del Negociado respectivo y de un Nota
rio que autorice el acto.

2 .a Para tomar parte en la subasta será re
quisito indispensable haber constituido en la 
Caja de la Administración económica de la pro
vincia el depósito prévio de 240 pesetas en me
tálico.

3 .a Las proposiciones se dirigirán al Sr. Go
bernador de la provincia en pliego cerrado y 
acompañadas de la carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito que se previene en la 
anterior condición, debiendo quedar aquellos en 
el Negociado respectivo del Gobierno de provin
cia media hora ántes de la señalada para la su
basta, y una vez presentadas no podrán retirarse. 
Los pliegos serán numerados por el orden de su 
presentación.

4 .a Se declara inadmisible toda proposición 
á que no acompañe la correspondiente carta de 
pago ó que no reuna los requisitos marcados por 
estas condiciones generales.

5 .a Llegada la hora señalada para la subasta 
se procederá por el Notario á la lectura de las 
condiciones particulares del arrendamiento y á 
la de las proposiciones presentadas por el orden 
de numeración.

6 .a Se considerará como proposición más 
ventajosa, aquella que, reportando mayores ren
dimientos al Estado, se comprometa á la vez á 
sostener en los talleres el mayor número posi
ble de penados.

7/ Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á una licitación 
oral por espacio de 15 minutos entre los autores 
de ellas tan sólo, adjudicándose provisionalmen
te el remate en favor de la más beneficiosa. 
Empero si esta nueva licitación no diese resul
tado, la adjudicación se hará á favor del que 
hubiese presentado primero la proposición, y 
extendiéndose por el Notario testimonio de todo 
lo actuado, se remitirá luégo á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales para su apro
bación.

8 .a El depósito prévio correspondiente á la 
proposición á cuyo favor se adjudique provisio
nalmente el remate, quedará detenido, devol
viéndose á los demás licitadores sus respectivas 
garantías.

9 .a Aprobado definitivamente el remate, se 
ampliará el depósito hasta 450 pesetas, que se 
impondrán en la Caja de la provincia y á dispo
sición del Director general de Establecimientos 
penales.

10 . El contrato se elevará á escritura públi
ca dentro de los ocho dias siguientes al en que 
se notifique al rematante la orden de adjudica
ción definitiva, siendo de su cuenta los gastos 
de la indicada escritura y las dos copias que se 
sacarán, una para la Dirección general de Esta
blecimientos peualesy otra para la Comandancia 
del presidio, quedando el contratista, en el caso 
de no cumplir esta condición, sujeto a las res
ponsabilidades que determina el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

11 . La subasta se anunciará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia diez dias ántes por lo 

* ménos del fijado para su celebración, y los plie
gos de condiciones y demás antecedentes rela
tivos á la misma se hallarán de manifiesto en el 
Negociado correspondiente del Gobierno de pro
vincia, todos los dias no feriados, de once á una 
de su tarde, hasta el anterior al en que haya de 
tener lugar la licitación.

12 . Las proposiciones que se presenten se 
redactarán en la forma siguiente:

D. N. N., vecino de.... , enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo en pública su
basta del taller de espartería y palma que ha de 
establecerse en el presidio de Zaragoza, se obli
ga á tomarlo á su cargo por el tiempo que se 
fija, satisfaciendo por cada uno de los operarios 
(aquí el precio que marca el pliego ó aumentan
do el tipo por cada operario),teniendo mensual
mente ocupados (aquí el número de confinados 
que señala ó aumentarlos.)

C ondiciones particulares para el arrendamiento.

1 .a Se arrienda en pública subasta y por 
tiempo de cuatro años, á contar desde el dia de 
la concesión, el taller de espartería y palma del 
presidio de Zaragoza.

2 .a El contratista tendrá empleados en su 
taller cuando ménos 150 confinados de los que 
no tengan ocupación, pudiendo cuando lo crea 
conveniente aumentar el número de ellos.

3 .a Asimismo se obliga á satisfacer mensual
mente al Estado la cantidad de 2 pesetas 50 cén
timos por cada uno de ellos, dé ó no trabajo 
diariamente al operario.

4 .a Las bajas que ocurran en el taller serán 
cubiertas en el mismo dia, pues que por ningún 
concepto dejará de percibir el Estado mensual
mente la cantidad á que asciendan los pluses 
señalados á los 150 penados de que habla la 
condición 2.a, miéntras dure el contrato.

5 .a Cuando el contratista quiera aumentar 
el número de operarios, solicitará autorización 
de la Dirección general de Establecimientos pe
nales, expresando los que necesite y el tiempo 
que los tendrá ocupados.
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6 .a A fin de que sirva de estímulo al trabajo 
y con arreglo al que cada uno hubiere de eje
cutar, el contratista convendrá con los penados 
la gratificación que habrán de percibir en mano.

7 .a Será de cuenta del contratista la adqui
sición de cuantos enseres y útiles sean necesa
rios para la fabricación de los objetos en el ta
ller que se subasta.

8 .a El local ó locales que habrán de desti
narse para talleres se señalarán por el Coman
dante, según el aumento ó disminución en la 
fuerza que en ellos haya de ocuparse, siendo 
de cuenta del contratista la ejecución de las 
obras en ellos necesarias, las cuales se harán 
siempre con intervención y bajo la vigilancia 
del Comandante, quedando al terminar su con
trato á favor de la Dirección general del ramo.

9 .a Todos los días serán de labor á excep
ción de la fiesta entera y las que el reglamento 
tiene señaladas, siendo las horas de trabajo diez 
desde l.° de Abril á 30 de Setiembre, y ocho 
desde l.° de Octubre á 31 de Marzo.

10 . La dirección de los trabajos será de la 
exclusiva competencia del contratista ó sus re
presentantes, pero no podrá ocupar confinado 
alguno en otra clase de trabajo ageno á este 
obrador, ni tampoco sacarlos fuera del estable
cimiento bajo ningún pretexto.

11 . La vigilancia de los talleres en cuanto 
al orden y cuidado en los enseres y útiles es
tarán á cargo de los designados por el contra
tista, bajo la inmediata inspección de los Jefes 
del establecimiento. Para su seguridad, si el 
contratista lo juzga oportuno, podrá poner en 
las puertas dos llaves, conservando una en su 
poder, y entregando la otra al Comandante.

12 . El Comandante y demás empleados del 
establecimiento tendrán la precisa obligación 
de hacer cumplir el contrato en todas sus par
tes, procurando que los operarios trabajen cual 
corresponde, valiéndose para ello de los medios 
que pone á su disposición las ordenanzas del 
ramo. .

13 . La Dirección se compromete á no esta
blecer en el penal ningún otro taller de la mis
ma industria miéntras el contratista cumpla lo 
pactado en el contrato.

14 . El importe de los plus'es devengados por 
los penados durante el mes y que ha de quedar 
en beneficio del Estado, lo ingresará el contra
tista en la Caja de la provincia, mediante cer
tificación de los Jefes del establecimiento, el 
último dia del mes á que pertenecen y en la 
forma prevenida en las circulares de 18 y 23 de 
Julio de 1873, entregando la correspondiente 
carta de pago en la Mayoría del penal.

15 . En caso de tenerse que suspender los 
trabajos por peste, guerra, incendio ú otra 
causa cualquiera agena á la voluntad del con
tratista, no se le obligará á abonar los pluses 
al Estado, ni retribución á los operarios mién
tras duren las circunstancias que hayan moti
vado la paralización de los trabajos.

16 . La Dirección conserva la facultad de 
disponer de los penados, trasladándolos, ocu
pándolos en obras de necesidad, etc., no abo
nándoles plus por el contratista todo el tiempo 
que dejen de trabajar á beneficio del mismo, 
pero sin que por este concepto pueda pedir 
indemnización el contratista ni próroga del 
arriendo.

17 . La Dirección general de Establecimien
tos penales se reserva la facultad de dar por ter
minado este contrato, siempre que lo considere 
necesario, ya por la variación de régimen peni
tenciario ó por causas que á su discreción co
rresponde apreciar. En este caso se concederá 
al arrendatario el plazo de dos meses para que 
el taller quede libre y pueda disponer del mis
mo la Superioridad.

18 . Al cumplimiento de lo prevenido en to
das y cada una de las condiciones fijadas en es
te contrato y muy especialmente á la marcada 
en la 14, queda afecta la fianza de 450 pesetas 
de que habla Ja 5.a de las generales para la 
subasta, la que perderá el contratista por la in
fracción injustificada de cualquiera de las pre
cedentes condiciones.

Madrid 23 de Febrero de 1880.—El Director 
general, Francisco Santa Cruz.

SECCIO® SMTA.

Juuta 'municipal de amillar amientos de Belchite.

Examinadas por la Junta municipal de ami- 
llaramientos de esta villa las cédulas declarato
rias presentadas por los vecinos contribuyentes 
y forasteros de esta localidad, observando que 
en unas se cometen informalidades ó defectos 
que deben subsanarse, y omisiones en otras que 
no pueden consentirse, y advirtiendo también 
que todavía faltan algunos que presentarlas, 
esta Junta ha dispuesto por medio del presen
te anuncio oficial hacer saber á unos y otros 
que en el término de ocho dias se presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento á subsanar 
los defectos indicados, así como á presentar sus 
cédulas los que no lo hayan hecho, declarando 
sujeto al que no lo verifique en dicho plazo á 
las responsabilidades que establece el vigente 
Reglamento de amillaramientos.

Belchite 22 de Febrero de 1880.—El Alcalde 
Presidente, Aniceto Clavé.

El Ayuntamiento de la villa de Tauste tiene 
acordado satisfacer á los destajistas, el dia 15 de 
Marzo próximo viniente, el importe de los te
rraplenes del pantano denominado de Val de 
Gastan, sito en la jurisdicción de dicha villa.
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Tauste 23 de Febrero de 1880.—El Alcalde, 
Vicente Lostalé.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Gregorio Salvador Lugencio, Capitán gra
duado, Teniente Ayudante del regimiento 
Cazadores de Castillejos, 18.° de Caballería:
Habiéndose ausentado de Zaragoza, donde se 

hallaba de guarnición, el soldado del segundo 
escuadrón de dicho regimiento Angel Sohrevia 
Mur, natural de Barbastro, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel del Cid, de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 17 de Febrero de 1880.—El Fiscal, 
Gregorio Salvador.

PARTE NO OFICIAL.
--------ooKXOo--------

ANUNCIOS.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE 

JOSÉ MARIA HUESO
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos.

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (14)

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA.

La Administración de este Banco de Crédito 
ha acordado que la Junta general ordinaria de 
accionistas del mismo, que debe celebrarse en 
cumplimiento de lo que se dispone en el artícu
lo 22 de su Estatuto, tenga lugar el domingo 29 
del actual, á las nueve de la mañana, en el Salón 
de sesiones del Establecimiento.

Y cumpliendo con lo que se ordena en el ar
tículo 133 del Reglamento, se hace público este 
acuerdo á fin de que llegue á noticia de los in
teresados, sin perjuicio de avisarse particular
mente á los señores accionistas que tienen 
derecho de asistencia á la Junta.

Zaragoza 16 de Febrero de 1880.—El Director 
primero, Iñigo Figueras.—El Secretario, Fran
cisco Catalán. (3)

SUSTITUCION DE QUINTOS.
D. Juan Pastor, Independencia, núm. 20, 

entresuelo, continúa haciendo operaciones de 
sustitución como en los años anteriores, com
prometiéndose, por consiguiente, á sustituir 
con las garantías necesarias, á los quintos 
que en el actual reemplazo lo deseen, bien les 
toque en suerte servir en la Península ó en 
los Ejércitos de Ultramar. (6)

NI MEJOR NI MAS BARATO 
EDIST FlE]L.OjrE¡S.

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N.° 3.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


